                                  

[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de abril del dos mil veintitrés.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 16139/INFOEM/ICR-76/IP/RR/2022, 	16141/INFOEM/ICR-147/IP/RR/2022, 16148/INFOEM/ICR-97/IP/RR/2022, 16201/INFOEM/ICR-106/IP/RR/2022, 16206/INFOEM/ICR-112/IP/RR/2022, 16224/INFOEM/ICR-118/IP/RR/2022, 16226/INFOEM/ICR-110/IP/RR/2022  y 16610/INFOEM/ICR-116/IP/RR/2022 acumulados, interpuestos por un particular de manera anónima y quien en lo sucesivo será identificado como la parte Recurrente en contra de la falta de respuestas del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la determinación del diverso con número 16139/INFOEM/IP/RR/2022  y acumulados; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. Los días cinco, doce y diecisiete de octubre de dos mil veintidós, la parte Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:

	Número de solicitud
	Requerimientos

	01065/ZINACANT/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión  16139/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITO COPIA DE TODOS LOS OFICIOS GENERADOS Y RECIBIDOS POR LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE DEL 10 AL 12 DE OCTUBRE DE 2022” (Sic) 

	01063/ZINACANT/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión  16141/INFOEM/ IP/RR/2022
	“SOLICITO COPIA DE TODOS LOS OFICIOS GENERADOS Y RECIBIDOS POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 10 AL 12 DE OCTUBRE DE 2022”

	01062/ZINACANT/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 16148/INFOEM/ /IP/RR/2022
	“SOLICITO COPIA DE TODOS LOS OFICIOS GENERADOS Y RECIBIDOS POR IMCUFIDEZ DEL 10 AL 12 DE OCTUBRE DE 2022” (Sic)

	00953/ZINACANT/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 16201/INFOEM/ /IP/RR/2022
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS POR LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL MES DE SEPTIEMBRE 2022” (Sic)

	01056/ZINACANT/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 16206/INFOEM/ /IP/RR/2022
	“SOLICITO COPIA DE TODOS LOS OFICIOS GENERADOS Y RECIBIDOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL 10 AL 12 DE OCTUBRE DE 2022” (Sic)

	00955/ZINACANT/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 16224/INFOEM/ /IP/RR/2022
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL MES DE SEPTIEMBRE 2022 A LA FECHA DE LA SOLICITUD” (Sic)

	00954/ZINACANT/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 16226/INFOEM/ /IP/RR/2022  
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL AÑO 2022” (Sic)

	01110/ZINACANT/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 16610/INFOEM/ /IP/RR/2022
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS GENERADOS POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 14 Y 17 DE OCTUBRE DE 2022” (Sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Solicitud de aclaración. Los días doce y veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, en el caso de los recursos de revisión 16201/INFOEM/IP/RR/2022, 16224/INFOEM/IP/RR/2022, 16226/INFOEM/IP/RR/2022 y 16610/INFOEM/IP/RR/2022 el Sujeto Obligado requirió al solicitante, la aclaración de sus solicitudes de información, en los siguientes términos: 
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON” (Sic)
3. Aclaración. Los días doce y veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, el solicitante desahogó el requerimiento de aclaración de la siguiente manera: 
Recursos de revisión 16201/INFOEM/IP/RR/2022, 16224/INFOEM/IP/RR/2022 y 16226/INFOEM/IP/RR/2022:
“NO ENTIENDO QUE REQUIERE ACLARAR, LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA” (Sic)
Recurso de revisión 16610/INFOEM/IP/RR/2022: 
“QUE REQUIERE ACLARAR INGE? LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA” (Sic)
4. Respuestas.  De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a las solicitudes de información formuladas por la parte Recurrente.
5. Interposición de los recursos de revisión.  Los días cuatro, siete y dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente, inconforme con la falta de respuestas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando las siguientes manifestaciones:
	Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	16139/INFOEM/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	16141/INFOEM/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	16148/INFOEM/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	16201/INFOEM/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓNNO ENTREGA INFORMACIÓN

	16206/INFOEM/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	16224/INFOEM/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	16226/INFOEM/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	16610/INFOEM/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN



6.  Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.
a. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Recurso de Revisión
	Comisionada/o

	16139/INFOEM/IP/RR/2022 y  16224/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	16610/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis

	16141/INFOEM/IP/RR/2022, 16201/INFOEM/IP/RR/2022, 16206/INFOEM/IP/RR/2022 y 16226/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega

	16148/INFOEM/IP/RR/2022 
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala



b. Admisión. Los días nueve, diez, once, catorce y veintidós de noviembre de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
c. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones. 
d. Acumulación. En la Cuadragésima Segunda y Cuadragésima Tercera Sesiones Ordinarias celebradas los días dieciocho y treinta de noviembre de dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación del recurso de revisión 16139/INFOEM/IP/RR/2022 a los recursos de revisión 16140/INFOEM/IP/RR/2022, 16141/INFOEM/IP/RR/2022, 16148/INFOEM/IP/RR/2022, 16197/INFOEM/IP/RR/2022, 16198/INFOEM/IP/RR/2022, 16199/INFOEM/IP/RR/2022, 16200/INFOEM/IP/RR/2022, 16201/INFOEM/IP/RR/2022, 16205/INFOEM/IP/RR/2022, 16206/INFOEM/IP/RR/2022, 16207/INFOEM/IP/RR/2022, 16224/INFOEM/IP/RR/2022, 16226/INFOEM/IP/RR/2022 y 16610/INFOEM/IP/RR/2022, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
e. Cierre de Instrucción. El siete de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
f. Resolución del Recurso de Revisión. El catorce de diciembre de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad de votos, la resolución del recurso de revisión, en la cual se determinó lo siguiente:
“Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 16139/INFOEM/IP/RR/2022, 16140/INFOEM/IP/RR/2022, 16141/INFOEM/IP/RR/2022, 16148/INFOEM/IP/RR/2022, 16197/INFOEM/IP/RR/2022, 16198/INFOEM/IP/RR/2022, 16199/INFOEM/IP/RR/2022, 16200/INFOEM/IP/RR/2022, 16201/INFOEM/IP/RR/2022, 16205/INFOEM/IP/RR/2022, 16206/INFOEM/IP/RR/2022, 16207/INFOEM/IP/RR/2022, 16224/INFOEM/IP/RR/2022, 16226/INFOEM/IP/RR/2022 y 16610/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado a que dé trámite, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las solicitudes de acceso a la información pública 01065/ZINACANT/IP/2022, 01064/ZINACANT/IP/2022, 01063/ZINACANT/IP/2022, 01062/ZINACANT/IP/2022, 01061/ZINACANT/IP/2022, 01060/ZINACANT/IP/2022, 01059/ZINACANT/IP/2022, 01058/ZINACANT/IP/2022, 00953/ZINACANT/IP/2022, 01057/ZINACANT/IP/2022, 01056/ZINACANT/IP/2022, 01055/ZINACANT/IP/2022, 00955/ZINACANT/IP/2022, 00954/ZINACANT/IP/2022 y 01110/ZINACANT/IP/2022, que dieron origen a los recursos de revisión 16139/INFOEM/IP/RR/2022, 16140/INFOEM/IP/RR/2022, 16141/INFOEM/IP/RR/2022, 16148/INFOEM/IP/RR/2022, 16197/INFOEM/IP/RR/2022, 16198/INFOEM/IP/RR/2022, 16199/INFOEM/IP/RR/2022, 16200/INFOEM/IP/RR/2022, 16201/INFOEM/IP/RR/2022, 16205/INFOEM/IP/RR/2022, 16206/INFOEM/IP/RR/2022, 16207/INFOEM/IP/RR/2022, 16224/INFOEM/IP/RR/2022, 16226/INFOEM/IP/RR/2022 y 16610/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución y emita respuesta, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” 
g. Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión 16139/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados. El diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes la resolución de los Medios de Impugnación previamente referidos, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

h. Acuerdo de Cumplimiento/Incumplimiento del Recurso de Revisión. Los días veinte y veintitrés de enero de dos mil veintitrés, la Dirección de Cumplimientos de este Instituto notificó a las partes, el acuerdo de incumplimiento a la resolución únicamente en los recursos de revisión 16139/INFOEM/IP/RR/2022, 16141/INFOEM/IP/RR/2022, 16148/INFOEM/IP/RR/2022, 16226/INFOEM/IP/RR/2022 y 16610/INFOEM/IP/RR/2022: 

“Con fundamento en el artículo 200, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se les hace de su conocimiento de las partes, el Acuerdo de Incumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión al rubro indicado, emitido en fecha diecinueve de enero de dos mil veintitres, que deriva de la solicitud de información señalada, para su conocimiento y efectos legales procedentes.” (Sic) 

Archivos adjuntos:
 “AI-RR-16139-ACUMULADOS-2022.pdf”: Acuerdo de Incumplimiento de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, mediante el cual, el Director de Cumplimientos da cuenta del incumplimiento a la resolución citada al rubro y adicionalmente, solicita se notifique el incumplimiento al Superior Jerárquico del responsable de dar cumplimiento a la Resolución de mérito, así como al Titular del Órgano Interno de Control del INFOEM para efecto de que, en uso de sus atribuciones, se impongan las medidas de apremio procedentes al Sujeto Obligado implicado a fin de garantizar el cumplimiento de la Resolución de los Recursos de Revisión de mérito.
[image: ]
“OF al SJ AI-RR-16139-2022.pdf”: Oficio INFOEM/STP/DC/263/2023, signado por el Director de Cumplimientos, mediante el cual se solicita que se notifique al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento a la resolución de mérito, a efecto de que dé cumplimiento a la misma en un periodo no mayor a cinco días hábiles.
[image: ]
i. Turno a la Contraloría Interna para Imposición de Medida de Apremio. Los días veinte y veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se notificó al Titular del Órgano de Control Interno, el oficio INFOEM/STP/DC/262/2023, de fecha primero de noviembre de dos mil veintidós, mediante el cual, el Director de Cumplimientos hace del conocimiento del Contralor que se emitió un incumplimiento al Sujeto Obligado para efecto de que en ejercicio de sus atribuciones, se impongan las medidas de apremio que conforme a derecho procedan.
[image: ]
7. Interposición de los Segundos Recursos de Revisión 16139/INFOEM/ICR-76/IP/RR/2022 y acumulados. Los días tres, siete y ocho de febrero de dos mil veintitrés, así como el seis de marzo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente,  el particular interpuso los recursos de revisión con número de folio 16139/INFOEM/ICR-76/IP/RR/2022, 16141/INFOEM/ICR-147/IP/RR/2022, 16148/INFOEM/ICR-97/IP/RR/2022, 16201/INFOEM/ICR-106/IP/RR/2022, 16206/INFOEM/ICR-112/IP/RR/2022, 16224/INFOEM/ICR-118/IP/RR/2022, 16226/INFOEM/ICR-110/IP/RR/2022  y 16610/INFOEM/ICR-116/IP/RR/2022, en contra de la falta de respuestas del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la resolución referida en el antecedente sexto, expresando las siguientes manifestaciones:
	Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	16139/INFOEM/ICR-76/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	16141/INFOEM/ICR-147/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN NUEVAMENTE
	PARA CUANDO LAS SANCIONES? NUNCA CONTESTAN LAS SOLICITUDES

	16148/INFOEM/ICR-97/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	16201/INFOEM/ICR-106/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	16206/INFOEM/ICR-112/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	16224/INFOEM/ICR-118/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	16226/INFOEM/ICR-110/IP/RR/2022  
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	16610/INFOEM/ICR-116/IP/RR/2022
	NO ENTREGA INFORMACIÓN
	NO ENTREGA INFORMACIÓN



8. Trámite de los Recursos de Revisión con número 16139/INFOEM/ICR-76/IP/RR/2022, 16141/INFOEM/ICR-147/IP/RR/2022, 16148/INFOEM/ICR-97/IP/RR/2022, 16201/INFOEM/ICR-106/IP/RR/2022, 16206/INFOEM/ICR-112/IP/RR/2022, 16224/INFOEM/ICR-118/IP/RR/2022, 16226/INFOEM/ICR-110/IP/RR/2022  y 16610/INFOEM/ICR-116/IP/RR/2022 acumulados ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 16139/INFOEM/ICR-76/IP/RR/2022, 16141/INFOEM/ICR-147/IP/RR/2022, 16148/INFOEM/ICR-97/IP/RR/2022, 16201/INFOEM/ICR-106/IP/RR/2022, 16206/INFOEM/ICR-112/IP/RR/2022, 16224/INFOEM/ICR-118/IP/RR/2022, 16226/INFOEM/ICR-110/IP/RR/2022  y 16610/INFOEM/ICR-116/IP/RR/2022, a los Medios de Impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. Los días nueve, diez y trece de febrero, así como los días dieciséis y veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

9. Manifestaciones o Informe Justificado. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante los archivos electrónicos “Zinacantepec 112.pdf”, “Zinacantepec 113.pdf”, “Zinacantepec 81.pdf”, “Zinacantepec 115.pdf”, “Zinacantepec 83.pdf”, “Zinacantepec 82.pdf” y “Zinacantepec 96.pdf”, el cual consiste en todos los casos en un requerimiento de ampliación de plazos para la atención de solicitudes, se inserta a continuación una de las capturas de pantalla para mayor referencia:
[image: ]
Es de mencionar que una vez analizada esta documentación, se determinó ponerla a la vista del particular mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente, asimismo la parte Recurrente no emitió pronunciamiento alguno, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.

En el caso del recurso de revisión 16141/INFOEM/ICR-147/IP/RR/2022, se advierte que las partes fueron omisas en remitir sus manifestaciones, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 

10. Ampliación del plazo. El diez de abril de dos mil veintitrés, este Instituto notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de aminorar los efectos que conlleva.

11. Cierres de instrucción. Los días catorce y diecisiete de abril de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se dispone en los artículos 163 y 166, del tenor literal siguiente: 

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
…
Artículo 166. […]
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.” 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, esta se considera negada; por lo que a la persona solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión.

En tal sentido, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 del citado ordenamiento, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.”

De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión no se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento de la persona solicitante a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento.

La negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe por lo tanto, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Constitución, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.

En el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Organismo Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.

Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el silencio del Sujeto Obligado, este tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada mediante criterio número 001-15, aprobado por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:

“CRITERIO 0001-15. NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Tercero. Del estudio de las causas de improcedencia. El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Instituto deben ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Cuarto. Estudio del asunto. El derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:

03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORM ACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

(Énfasis añadido)
De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, obligaciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, esto es, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

En este sentido, es conveniente recordar y analizar las constancias que obran en el expediente electrónico para efecto de determinar si hubo una violación al derecho de acceso a la información pública del particular.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Precisado lo anterior, conviene señalar que el particular requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente:
· Copia de todos los oficios generados y recibidos por la Dirección de Medio Ambiente del 10 al 12 de octubre de 2022.
· Copia de todos los oficios generados y recibidos por la Dirección de Servicios Públicos del 10 al 12 de octubre de 2022.
· Copia de todos los oficios generados y recibidos por IMCUFIDEZ del 10 al 12 de octubre de 2022.
· Todos los oficios emitidos por la tesorería municipal del mes de septiembre 2022.
· Copia de todos los oficios generados y recibidos por la presidencia municipal del 10 al 12 de octubre de 2022.
· Todos los oficios emitidos por la dirección de administración del mes de septiembre 2022 a la fecha de la solicitud.
· Todos los oficios emitidos por la dirección de administración del año 2022.
· Todos los oficios generados por la unidad de transparencia del 14 y 17 de octubre de 2022.
Resulta importante señalar que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir su repuesta a la solicitud de información, por lo cual, la parte Recurrente, se inconformó por la negativa de no entregar la información requerida, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así las cosas, una vez admitidos y notificados los Recursos de Revisión a las partes, se tiene que el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante los archivos electrónicos “Zinacantepec 112.pdf”, “Zinacantepec 113.pdf”, “Zinacantepec 81.pdf”, “Zinacantepec 115.pdf”, “Zinacantepec 83.pdf”, “Zinacantepec 82.pdf” y “Zinacantepec 96.pdf”, el cual consiste en todos los casos en un requerimiento de ampliación de plazos para la atención de solicitudes, es importante señalar que dicha solicitud se presentó al quincuagésimo cuarto día hábil de haberse notificado la resolución, situación que contraviene a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 198 de la Ley de Transparencia Local, por lo tanto, no es procedente la petición del Sujeto Obligado.

Acotado lo anterior, de una consulta realizada por este Instituto al Bando Municipal vigente en el Ayuntamiento de Zinacantepec, se visualiza que dentro de sus unidades administrativas cuenta con las siguientes: 

“Artículo 21. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:
…
VI. Unidad de Transparencia.
…
Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, organismos públicos descentralizados, desconcentrados y autónomos de la administración pública municipal, necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo los siguientes: 
I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS:
1. Tesorería Municipal.
…
3. Dirección de Administración.
…
10. Dirección de Servicios Públicos.
11. Dirección de Medio Ambiente.
I. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
…
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec.

Una vez delimitadas las áreas de las que se requieren la información, resulta importante mencionar que como se precisó en líneas anteriores, el acceso a la información pública versa sobre documentos, en este caso, sobre oficios, por lo tanto, sirve citar por analogía los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, publicados en mayo de dos mil diez por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Dichos lineamientos sujetan a todas las dependencias y unidades orgánicas del Poder Ejecutivo para lograr una homogenización en la comunicación formal de las instituciones públicas:
“2. Objetivo
2. Objetivo
Proporcionar a las áreas de recepción y despacho de correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, un instrumento técnico que les permita homogeneizar y eficientar los servicios de correspondencia, a fin de agilizar la comunicación formal así como coadyuvar a la oportuna toma de decisiones por parte de los servidores públicos.
 Administración de documentos:
Conjunto de actividades vinculadas con la generación, adquisición, recepción, control, circulación, reproducción, organización, conservación, custodia, restauración, valoración, selección, eliminación, uso y divulgación de los documentos.
 Circulación documental:
 Tratamiento que se da al documento desde su generación hasta la conclusión del trámite y la determinación de su destino final.
 3. Conceptualización básica
…
Circular:
Comunicación formal que se dirige simultáneamente a varios destinatarios de unidades administrativas por ser de interés general y por regular aspectos diversos de la administración pública. Transmite acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas, con la finalidad de ratificar o implementar nuevos cursos de acción o para continuar el desarrollo de determinados procesos administrativos. Es de observancia general y la información que transmite fluye en línea horizontal o vertical descendente.
 Control de correspondencia:
Proceso mediante el cual se registran los documentos a través de sistemas manuales o automatizados, para garantizar su destino y dar continuidad a la tramitación de asuntos.
…
Correspondencia oficial:
Comunicaciones escritas que se producen, circulan y controlan entre las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal.
…
Documentación en trámite:
Documentos generados como consecuencia de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, produzcan o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, referentes a los asuntos en gestión.
Documento:
Soporte material derivado de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, generen o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, y que contengan información textual, en lenguaje natural o convencional, o cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen que pueda dar constancia de un hecho.
…
Memorándum:
Comunicación de carácter formal de uso interno que transmite información para recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares. Es un documento breve, claro y preciso y su redacción es sencilla y concisa. La información que transmite fluye en línea vertical descendente y horizontal.
 Oficio:
Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal.
Producción de documentos:
Es la generación de los documentos con el objeto de cumplir un trámite determinado, en el desarrollo de toda gestión, a partir del razonamiento de que su producción es necesaria y útil.
…
 Recepción de documentos:
 Acción de recibir e ingresar los documentos a las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal para su atención, custodia o circulación.
 4. Lineamientos generales
…
4.2 Las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal.…”
De lo anteriormente vertido, se tiene que los documentos que sirven de comunicación entre las diferentes unidades administrativas de una institución pública pueden ser a través de circulares, memorándums u oficios, dependiendo de la información que se trata en cada uno de ellos. Así, una circular se emite cuando se da a conocer información de interés general y a varios destinatarios sobre acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas; un memorándum tiene como efecto recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares; y el oficio es el medio de comunicación formal que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales en el marco de sus actuaciones.
Teniendo estas premisas en cuenta, se reitera que al no turnarse las solicitudes a los servidores públicos habilitados, no se satisfizo en su totalidad el derecho de acceso el derecho de acceso a la información pública del ahora Recurrente, toda vez que se incumplió con el principio de exhaustividad, pues se reitera que no existe una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por la Particular, lo anterior es así, en razón de que como se verá en las próximas líneas argumentativas, para otorgar mayor certeza jurídica al particular de que se realizaron las gestiones necesarias para obtener la información, dichos requerimientos debieron turnarse a su vez a la Presidencia Municipal, Tesorería Municipal, Dirección de Administración, Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Medio Ambiente y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, en ese sentido, compete a los sujetos obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
En este orden de ideas, se reitera que el Sujeto Obligado debió turnar la solicitud a las áreas competentes para conocer de la solicitud de información para efecto de que emitieran su respuesta dentro de los plazos establecidos por la legislación.
Acotado lo anterior, resulta importante destacar que en efecto, el Sujeto Obligado no garantizó el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que dentro de los plazos establecidos por la legislación, no otorgó respuesta, aunado al hecho de que ya hubo una primera resolución que no fue atendida, por lo que en términos del marco normativo planteado, el Ayuntamiento de Zinacantepec puede generar, poseer o administrar los oficios materia de la solicitud, y en consecuencia, resulta pertinente ordenar la entrega de lo siguiente:
• Oficios generados y recibidos por la Dirección de Medio Ambiente del 10 al 12 de octubre de 2022.
· Oficios generados y recibidos por la Dirección de Servicios Públicos del 10 al 12 de octubre de 2022.
• Oficios generados y recibidos por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec del 10 al 12 de octubre de 2022.
•Oficios emitidos por la Tesorería Municipal del mes de septiembre 2022.
· Oficios generados y recibidos por la Presidencia Municipal del 10 al 12 de octubre de 2022.
•	Oficios emitidos por la Dirección de Administración del 1 de septiembre 2022 al 5 de octubre de 2022.
•	Oficios emitidos por la Dirección de Administración del 1 de enero al 5 de octubre del 2022.
•Oficios generados por la Unidad de Transparencia del 14 y 17 de octubre de 2022.
Finalmente, debe resaltarse que dentro de la documentación que pudiera otorgarse para efecto de dar cumplimiento a la presente resolución, estos pudieran contener información de carácter confidencial o reservado, susceptible de ser resguardada por el Sujeto Obligado y para lo cual se deberá emitir una versión pública con estricto apego al procedimiento que se detallará en el Considerando siguiente.
Sin contrariar lo anterior, toda vez que la normatividad aplicable al caso concreto no establece como una obligación forzosa por parte de los entes públicos de generar oficios, sino que estos se elaboran cuando el desempeño de determinadas atribuciones así lo requieran, para el caso de que no se llegara a localizar información por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.[image: ]
[image: ]

Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic) (Énfasis añadido) 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Ahora bien, con relación a los oficios que serán materia de cumplimiento se destaca que en el caso que alguna información contenida en dichos oficios pudieran encuadrar en alguna causal de clasificación de la información, la cual es concebida como el acto administrativo mediante el cual los Sujetos Obligados determinan que la información requerida actualiza alguno de los supuestos de confidencialidad o reserva, de acuerdo con las bases y los principios inmersos en la normatividad aplicable, el Sujeto Obligado deberá clasificar la información, emitiendo en su caso el acuerdo correspondiente, luego entonces, para realizar la reserva de la información, no basta con invocar alguna de las causales previstas en la Ley de transparencia local. En sentido contrario, dicha valoración debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido[footnoteRef:3]. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente[footnoteRef:4]. [3:  Artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.]  [4:  Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas. “Las pruebas de Daño e Interés Público en materia de acceso a la información. Una perspectiva comparada” en Derecho comparada de la Información, enero-junio de 2007.] 


Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:5], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:6] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [5:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [6:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


Es así, que al configurarse tales requisitos, se otorga certidumbre jurídica y se protege la esfera más íntima del derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido. 
En virtud de lo anterior, se desprende que los Acuerdos de Reserva deberán de cumplir los siguientes parámetros de forma y fondo:
· Número de folio de la solicitud
· Referencia a la información solicitada
· Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
· Fundamento y motivación legal
· Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la reserva de la información
Prueba de daño 
· Riesgo real, demostrable e identificable (modo, tiempo y lugar)
· Temporalidad de la reserva de la información
· Autoridades competentes 
En razón de lo anterior, se destaca que la pauta metodológica necesaria para clasificar la información como reservada se desprende inicialmente de identificar las causales aplicables, por ello, resulta oportuno realizar un análisis integral del numeral 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” (Sic)
En virtud de lo anterior, resulta competencia del Sujeto Obligado apreciar el contenido de la información en cita, a efecto de valorar la posible actualización de una causal de reserva, y en consecuencia, proceder conforme a la pauta metodológica referida con anterioridad. Restricción que en términos del numeral 142 de la Ley de Transparencia local no podrá invocarse bajo los siguientes supuestos normativos:
“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
 I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.” (Sic)
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]III. R E S U E L V E
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en los recursos de revisión 16139/INFOEM/ICR-76/IP/RR/2022, 16141/INFOEM/ICR-147/IP/RR/2022, 16148/INFOEM/ICR-97/IP/RR/2022, 16201/INFOEM/ICR-106/IP/RR/2022, 16206/INFOEM/ICR-112/IP/RR/2022, 16224/INFOEM/ICR-118/IP/RR/2022, 16226/INFOEM/ICR-110/IP/RR/2022  y 16610/INFOEM/ICR-116/IP/RR/2022 acumulados, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado, que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, entregue al Recurrente,  vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso en versión pública, de lo siguiente:

1.- Oficios generados y recibidos por la Dirección de Medio Ambiente del 10 al 12 de octubre de 2022.
2.- Oficios generados y recibidos por la Dirección de Servicios Públicos del 10 al 12 de octubre de 2022.
3.- Oficios generados y recibidos por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec del 10 al 12 de octubre de 2022.
4.-Oficios emitidos por la Tesorería Municipal del mes de septiembre 2022.
5.-Oficios generados y recibidos por la Presidencia Municipal del 10 al 12 de octubre de 2022.
6.- Oficios emitidos por la Dirección de Administración del 1 de septiembre 2022 al 5 de octubre de 2022.
7.-Oficios emitidos por la Dirección de Administración del 1 de enero al 5 de octubre del 2022.
8.-Oficios generados por la Unidad de Transparencia del 14 y 17 de octubre de 2022.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
Para el caso en el que la información respecto de la que se ordena la entrega, concurra con alguna causal de reserva, el Sujeto Obligado deberá emitir y entregar el Acuerdo de Clasificación como INFORMACIÓN RESERVADA que emita el Comité de Transparencia, de conformidad con los artículos 128, 129, 135 y 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente su clasificación en términos del Considerando Quinto de esta resolución.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]En el supuesto que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado por alguno de las áreas o alguno de los dias, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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“2023. Ao del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento al Voto de las Mujeres en México.”

Secretaria Técnica del Pleno
Direccién de Cumplimientos

Oficio nimero: INFOEM/STP/DC/262/2023.
Asunto: Sujeto Obligado Omiso

Metepec, Estado de México 19 de enero del 2023.
Recurso de Revision 16139/INFOEM/IP/RR/2022
¥ Acumulados.

IGNACIO SAUL ACOSTA RODRIGUEZ

CONTRALOR INTERNO Y TITULAR DEL ORGANO DE
CONTROL Y VIGILANCIA DEL INFOEM
PRESENTE

Por medio del presente se e informa que derivado del seguimiento a 1 Resolucion emitida por
el Pleno de este Insttuto en el Recurso de Revision citado al rubro, Ia Direccién de Cumplimientos
emitié un Acuerdo de Incumplimiento al Sujeto Obligado Ayuntamiento de Zinacantepec, misino que
obra n el expediente clectrinico del sistema SAIMEX; hecho que se hace de s conocimiento a fin de
que, en uso de sus atrbuciones, s impongan a Sujeto Obligado las medidas de apremio que conforme
2 derecho procedan, de conformidad con el Titulo Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, para que de esa manera se asegure ¢l

cumplimiento a a Resolucién de méito.

Lo anterior, tomando en cuenta que el Sujeto Obligado implicado, fiene el cardcter de OMISO en la
atencién y cumplimiento de la Resolucién de mérito.

Sin otro asunto que tratar, me reitero a sus apreciables Grdenes ante cualquier comentario al
respecto del asunto expuesto.

JFQMILH]
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ZINACANTEPEC

2023 A0 DEL SEPTUAGESIMO ANIVERSARIO DEL RECONOGIMIENTO DE DERECHO AL VOTO DE LAS MUJERES EN MEXICO'
‘Zinacantepec, Estado de México a 28 de marzo de 2023

FOLIO NO. ZINIUTI00492/2023

. C. INTEGRANTES DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
'DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

PRESENTE:

Por medio del presents les envio un cordial saludo y del mismo modo de conformidad con Io sefialado los
articulos 163 sequndo pairafo, 186 Glimo parrafo y 198 sequndo parafo de a Ley Transparencia y Accesoa la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipis relativos a Ia ampliacion de plazos para a atencidn a
las Solitudes de Informacien

El requerimiento de ampliacion de plazos para la atencién de solciudes derva de que, a Unidad cuenta con
unalto Indice de interposicion de recursos de revisi, solcitudes de nformacidny solitides ARCO, las cuales.
han sido ingresadas a través de las dferentes plataformas del INFOEM.

En este sentido I informo que, las solicitudes en mencion ingresadas al Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), correspondiente al sjercico fiscal 2022 y al primer trmestre del efecico fiscal 2023 han
ido alaiza exponenciaimente, esto en comparacién con los eercicios fscales desde 2007 a a fecha, donde el
promedio oblenido por ingresos de solcitudes de informacion es de 218_ Aunado a elo, e suman as fmianies.
con las que se cuenta, tales como técnicas, administiaivas, tecnolégicas y humanas de Ia Unidad de
Transparencia del Municipio de Zinacantepec.

Bajo esatesitura, es imperante sefalar que, a fin de brindarle plena certeza y garaniizar o Derecho de Acceso
a 1a Informacién al hoy recurrente con la emision de una respuesta debidamente fundada y motivada, es
necesario ampliar el témin de esta, a i agotar la bisqueda exhausiiva y congruente al nteror de este Sujeto
Obligado y, en su caso, someterla a consideracion del Comité de Transparencia, para la elaboracién de
Versiones piblicas o Informacién reservada en caso de que aplique.

Para_hacer de su conocimiento que, en la Segunda Sesion Extraordinaria del Comits Municipal de
Transparencia se aprob a peticion de ampiar los plazos para la atencion a las Solicudes de Informacién,
siendo ol siguiente acuerdo:

“ACUERDO CTIEXTIO0022023
S5 aprusba por unanmidad dé Voios la generacion del formato de ampliacion de PIaZ0 para dar aienon a
Ias solictudes interpuestas por a ciudadania a ravés do las dierenies plataformas de Transparenci, por
el se insiruye a Tiuiar de fa Unidad de Transparencia generar el fornato pertinente para fa amplacién de.
plazos do las Soliudes cuando as! se requiera.

Por o anterir fundado y motivado, se solcita aprobar la soiitud de ampliacién de plazo para a atencion de
solicitudes hasta por 30 dias habiles a este Sujelo Obligado denominado Ayuntamiento de Zinacaniepec para,
ol cumplmiento de las resoluciones notficadas en Ia presente Solcitud.

‘Sinotro partcular quedo de usted, quedando a sus Grdenes.
i ’ AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC
2022 - 2024

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
TITULAR DE LA UNIDAD TRANSPARENCIA ZINACANTEPEC.





image5.png
Foncapm péndn:





image6.png
Ee ‘anotara la fecha en la que el Comité de|

[Fecha de clasificacion ransparencia confirm la clasificacién del
jocumento o expediente, en su caso.
Area

 senalara el nombre del area del cual
s titular quien clasifica.

Sello
oficial
logotipo
del sujeto
obligado

Informacion reservada

jocumento que se clasifican como
eservadas, o, en su caso, se precisard
ue se ha reservado el documento o

e indicaran las partes o paginas del
xpediente en su totalidad.

[Periodo de reserva

& anotara el numero de afios 0 meses por

s que se mantendrd reservado el
jocumento, el expediente o, en su caso,
s partes o secciones reservadas.

Fundamento legal

 senalara el nombre del ordenamiento,
10 los articulos, fraccién(es), parrafo(s)

n base en los cuales se sustente la
eserva.

|Ampliacién del periodo d
reserva

[En caso de haber solicitado la ampliacion
el periodo de reserva originalmente
tablecido, se debera anotar el numero
e afios o meses por los que se amplia Ia
reserva.

IRubrica del titular del area

[Ribrica autégrafa o firma digital de quier|
lasifica.

[Fecha de desclasificacion

e anotard la fecha en que s
jesclasifica el documento.

IRGbrica y cargo del servidor publico

[RGbrica autégrafa o firma digital de quien|
jesclasifica.





image1.png
LFZz8NpICF6c8YPThZbSATCK

Secretaria Técnica del Pleno

Direccién de Cumplimientos

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Zinacantepee
Recurso e Revisién: 16139/INFOEM/IP/RR/2022
Y Acumulados.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisién 16139/INFOEM/IP/RR/2022 ,

16140/INFOEM/IP/RR/2022, 16141/INFOEM/IP/RR/2022, 16148/INFOEM/IP/RR/2022,
16197/INFOEM/IP/RR/2022, 16198/ INFOEM/IP/RR/2022, 16199/INFOEM/IP/RR/2022,
16200/NFOEM/IP/RR/2022 16201/INFOEM/IP/RR/2022, 16205/INFOEM/IP/RR/2022,
16206/INFOEM/IP/RR/2022, 16207/INFOEM/IP/RR/2022, 16224/INFOEM/IP/RR/2022,

16226/INFOEM/IP/RR/2022 y 16610/INFOEM/IP/RR/2022, y la resolucion recaida al mismo por el
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso  la Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios, en la SESION CUADRAGESIMA QUINTA de fecha catorce de
diciembre de dos mil veintidés, en la que ORDENA al Sujeto Obligado Ayuntamiento de
Zinacantepee, la entrega de diversa informacion al Recurrente, dentro del plazo de 10 dias habiles
contados a partir del dia siguiente a su notificacién; y

CONSIDERANDOS
PRIMERO. Competencia.

1. LaDireccién de Cumplimientos es competente para emitir el presente Acuerdo con fundamento
enlo dispuesto por los articulos 186, tltimo parrafo, 198, 199 y 200 de la Ley de Transparenciay
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, y el articulo 19, fraccién
XXV, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica
y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Determinacién del Pleno del INFOEM.
2. Que el Pleno del Insituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y Proteccién de

Datos Personales del Estado de México y Municipios, al resolver el Recurso de Revision citado
al rubro ordend en el punto Resolutivo Segundo lo siguiente:

PRl ooy em g b
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0@ 2025 Ao del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento l Voto de las Mujeres en México.™

Direccién de Cumplimientos
Oficio nimero: INFOEM/STP/DC/263/2023.
Metepec, Estado de México, a 19 de enero de 2023
‘Asunto: Notificacién al Superior jerirquico

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
'DEL AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC
PRESENTE

Me refiero al Acuerdo que esta Direccion de Cumplimientos de la Secretaria Técnica del Pleno del INFOEM le ha
notificado a través del SAIMEX en el expediente electrénico del recurso de revisién 16139/INFOEM/IP/RR/2022 Y
Acumulados.

Al respecto, le informo que en el expediente referido se ha notificado un Acuerdo de Incumplimiento a la resolucién
del Pleno de este Instituto en términos del articulo 200, fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de Meéxico y Municipios y el diverso 19, fraccién XXVI del Reglamento Interior de
este Insttuto.

Por lo anterior, en aras de garantizar el cumplimiento de la resolucion del Pleno de este Instituto, de conformidad
con los aticulos 24, fracciones I, VIl y X, 54 200, fraccn 11 de I Ley de Transparencia y Acceso a  Informacién.
Piblica el Estado de México y Municipios, e solcia que a través de su conducto se notifique al superior jerirquico
del responsable de dar cumplimiento a la resolucién de mérito,  efecto de que dé cumplimiento a la misma en un
periodo no mayor a cinco dias habiles contados a partir del dia siguiente a la notificacin del presente; lo anterior
con Ia finalidad de evitar la imposicién de medidas de apremio o sanciones, segin corresponds, en los términos
seralados en el Titulo Noveno de Ia Ley de Transparenca local.

Por lo cual, se solicita se remita a la brevedad las constancias que acrediten la notificacién del presente al superior
erdrquico del responsable de dar cumplimiento a las resoluciones del Pleno de este Instituto, para los efectos legales
aque haya lugar.
Aprovecho la ocasion para enviarle saludos cordiales.

ATENTAMENTE

JOSE FRANCISCO QUIROZ MENA
'DIRECTOR DE CUMPLIMIENTOS DEL INFOEM

Piginalde2
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